
descriptiva por tri^J-icado que presenta e l  Agente O fic ia l que suscri­

be PASCUAL CIVANTO CANTO-, en e l  día de hoy, a l Registro de la  Propie­

dad industrial, acompañando a una instancia y demás documentación en 

solicitud de reg istro  de un Modelo de utilidad, por veinte años, an 

España y todos sus te rr ito r io s , a favor de d. Ornando Suarez FuertUS, 

de nacionalidad española, domiciliado en Madrid, Colonia Molino da 

Viento, ca lle Cuarta nS 18, Bdjo, por "CINTURILLA RUSTICA EN VAINA 

Cutí PORTARLE".

M E M O R I A

din cesar se van perfeccionando los distintos data 

H e 8 de las prendas da vestir, lo mismo las de caballe­

ro, que las de señora o niño, encaminándose todas las 

innovaciones a lograr que las diferentes prendas se va- 

5 yan adaptando a las necesidades de cada usuario, según 

e l  momento y lugar en que se empleen.

La vida moderna exigs que las prendas que se usan, 

se acoplen perfectamente a l cuerpo y sienten siempre en 

su s it io  exacto. Por a l  avance tan grande que ha tenido 

Id  e l  veatiao en óstos últimos años, a l repercutir en á l 

la  elevación dal n ive l de vida, que en nuestra Patria 

ha sido mqy grande, habiendo llegado a desaparecer las 

prendas que hace algunos años usaban las clases modes­

tas y las cuales servían para id en tifica rla s .

15 Hoy an día, puede decirse que todo e l  mundo u t i l i ­

za las mismas prendas básicas en su vestido, y como es



lógico las personas peor dotadas económicamente tianan 

que adquirir sus prandas confeccionadas, por resulta?* 

las más bajas de precio.

Siendo esto &BÍ, hay que conseguir que esas d ife ­

rentes prendas que se confeccionan en serie , tengan 

unas características de acoplamiento que les permitan 

sentar perfectamente, aunque ex is ta  alguna pequeña va­

riación  entra las medidas de la  prenda y las da la  per­

sona que vaya a emplearla.

n i representado, con e l  f in  de lograr áse perfecto 

sentado an muchisimas prendas de ves tir , lo  mismo para 

caballero que para señora o niño, es por lo  que ha idea­

do la  c in tu r illa  a que se re fie re  áste Modelo de U t il i­

dad, que por sus características completamente nuevas 

resultará insustitu ible para e l  f in  a que se destina.

1 R..Ü

La c in tu r illa  e lástica  en vaina cen portable a 

que se re fie re  e l  presente Modelo de Utilidad, consis­

te a n una t ir a  da ancho variable -1-, de cualquier te ­

jid o , la cual podrá ser de una sola pieza o de varios 

trozos, según las conveniencias de cada caso.

^n e l  in terio r de dicha t ir a  -1-, que podrá ir  do­

blada en su mitad, a lo  largo, o ser también dos o más 

tira s  de la misma anchura, irá  una goma de ancho varia­

ble la  cual formará un solo cuerpo con la  t ira  mencio­

nada gracias a unos pespuntes -2- que llevará en número 

variable, según aconseje e l  ancho de lá  c in tu r illa , y 

que se efectuarán a lo  largo de la  misma, priendo su­

primirse las gomas cuando e l  te jid o  sea e lá s tico .

También podrán ser varias gomas las que formen la
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c in tu r illa  yendo en áste caso separadas unas de otras 

por los mencionados pespuntes -2-, que formanán entre 

e llo s  una especie de canales -3" destinados a contener 

80 las gomas.

Asta c in tu r illa  podrá aplicarse a toda clase de 

prendas de caballero, señora o niño, pudiando ir  aco­

plada in terio r o exteriormente, segdn las caracterís­

ticas de cada prenda y e l  modelo de que se tra ta .

5b una de sus principales novedades la  supone e l  i r

provista de un portable de cinta o cordón -4- o de una 

t ir a  del mismo te jid o , e lá s tico  o nó, que lo  mismo se 

colocará in te r io r  que exteriormante, y e l  cual tiene 

como principal objeto poder acoplar a esta c in tu rilla , 

60 y por tanto a la prenda a que va unida, otra prenda

de cualquier clase, lo  mismo las destinadas para la 

parte superior del cuerpo que las de uso in fe rio r.

Uon esta unión, por medio de la c in tu r illa , se 

consigue que ambas prendas, a l quedar unidas, sientan 

65 perfectamente, por la  suave tiran tez a que las obliga 

la  c in tu r illa  que sirve de unión entre ambas. Podrán 

unirse entre a l por áste medio las prendas, tanto las 

destinadas a la  parte superior del cuerpo, como cami­

setas, camisas, etc$, como a las que se usan an la  

70 parte in fe r io r , como pantalones, ca lzoncillos, bragas, 

e tc .

Podrá ser de la misma te la  que e l  resto de la pren­

da, y constitu ir con e l la  una misma pieza, o de cual­

quier otro te jid o  que resulte conveniente, uniéndola 

75 a l confeccionar la  prenda o efectuando su pegado por

cualquier procedimiento una vez que la  prenda este te r ­

minada, siendo indiferente que la  unión se haga a l can­

to , a l centro a l ex terio r o in terio r. 4n los casos que



convenga podrá ser desmontable, para que a l lavar la  

8í) prenda con cierta  jprecuencia, no sufran la  goma o go­

mas de que va provista la  c in tu r illa , alargando da ás- 

ta  forma la duración de ia misma en parfectas condicio- - 

ñas cte u tilizac ión .

Será fa c tib le  adaptarla a toda clase de prendas 

85 de señora, caballero o niño, ta les como cazadoras, pes­

cadoras, overoles, pantalones, ca lzoncillos, e tc . ,  ya 

sean e lla s  prendas de uso in terio r o ex terio r, de tra ­

bajo, deportes, e tc .,  e tc .

También se podrá fabricar para venderla suelta y 

90 que los usuarios la  apliquen a las prendas que deseen.

Como queda demostrado por la  descripción que se ha 

hecho, e l  uso de ásta c in tu rilla  garantizará e l  perfec­

to acoplamiento de las prendas a que se aplique sobre 

e l  cuerpo de la  persona que u tilic e  dichas prendas,

95 quedando ástas siempre en su s it io  correcto, aunque por

e l  usuario se realicen movimientos bruscos, derivados 

de la  actividad que desarrolle, ya sea un trabajo cor­

poral duro, algán deporte, e tc .

N 0 T A

100 Se reivindican como propias y nuevas, sobre las

cuales ha da recaer concesión de Modelo de utilidad, 

por veinte años, en España y todos sus te rr ito r io s , a 

favor de D. l&rnando Suarez Fuertes, da nacionalidad 

española, domiciliado en Madrid, Colonia Molino de Vien­

to , ca lle Cuarta, nómero 18- bajo, las siguientes,

105 R ¿ I V ' i  N U I 0 & C I 0 d Á 3

1^.- C in tu rilla  e lá s tica  en vaina con portable, 

que se caracteriza porque está  constituida por una t i -
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ra de te jid o , doblada por su mitad, que va provista 

en .e l in terio r de otra t ira , e lás tica , formando a l con- 

llú  junto un solo cuerpo, por virtud de varios pespuntea­

dos paralelos practicados a lo  largo de las tiras*

23.-C in tu rillae lástica  en vaina con portable, se- 

giin la  primera reivindicación, y que se caracteriza 

porque en toda la  longitud del espacio que queda entre 

115 dos pespunteados se realizan cortes perpendiculares fo r ­

mando un pasacintas, en e l  que se coloca un portable 

constituido por un elemento e lá stico  (cinta o corddn), 

que tiene como finalidad fa c i l i t a r  e l  acoplamiento de 

la  c in tu r illa  a la  prenda a que haya de i r  adaptada,

12o 3R.- "C in tu rilla  e lás tica  en vaina con portable", i

La presente Rgmoria consta da cinco hojas fo l ia ­

das y mecanografiadas por una sola cara, y dal plano 

en lámina sencilla , de tamaño y forma reglamentarios, 

que se acompaña.
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